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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

18.001 82 2 

BOTARTA lO PTA 

DEL CATPION 

a ql rd PT 1 A As Ae LJ 0 Ie e a ALT NE 

CO NESTITUC TI CN £n la ciudad de San -— 

Francisco de Quito , - 

D E LOA Capitel de la Repúbli- 

ca del Ecuador hoy - 

de Abril de mil - 

Y INDUSTRIAS novecientos ochenta y 

dos , ante mi ,|Doctor 

Rm Rodrigo Salgado Val- 

Y DS dez , Notario Décimo - 

/ añ, LTDA, " Primero del Cantón Qui 

/ to _, comparecen , por 

/ CAPITAL : S/. 100,000,00 sus propios derechos * 

/ Bad AU e 1 Raj UR Ta Ga De Me Fa MM Re Da El señor Julio Ludovi- 

/ 
co Corti Tegliabue ; - 

el señor Pablo Arturo Meneses Ordóñez ; el señor Luis -— 

po 
Julio Corti Tagliabue ; y , el señor Héctor Nobo:: Cabre, | 

ra . - Los comparecientes son mayores de edad , (e na-- 

cionalidad ecuatoriana , de estado civil casados , domi 

ciliados en este ciudad de Quito , hábiles para contra- 

tar y obligarse , a quienes de conocer doy fe y dicen - 

que elevan a Escritura Pública la minuta que me entre-- 

Ban , cuyo tenor literal y que transcribo es el s. guien 

te: "SEÑOR NCOTARTC" »iírvase incorporar 

€.-Co.Co Cn aa e tk 

Ni PARÍS DECIMO PRIMERA
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A NR CREE sd rd E all sanas 

en el Protocolo a su cargo , la escritura de constitu-- 
  

ción de la Compañía " Industrias Corti Vía. Ltda. ", -- 
  

contenida en les siguientes clóusules : P R T 3M E- 
  

R A : CONPARECIENTES . - “omparecen sl otorgamiento - 
  

dde la presente escritura las siguientes personas : Julio 
  

Ludovico Corti Tagliabue , de estado civil casado , de 
  

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad - 
  

  
de Quito ; Pablo Arturo Meneses Ordóñez , de estado ci- 

“vil casado , de necionelidad ecuatoriana y con domici-- 
  

lio en la ciudad de Quito 5 Luis Julio Corti Tagliabue, 

de' estado civil cesado , de nacionalidad ecuatoriana y 
  

con domicilio en la ciudad de Quito ; y », Héctor Noboa 

  

Cabrera , de estado civil casado , de nacionalidad ecua 

  

toriana y con domicilio en la ciudad de Quito +. - Los - 

  

comparecientes son mayores de edad , legalmente capaces 

  

para contratar y ejercer el comercio . -S E G U N 

DA :; FUNDACION . - Los otorgentes declaran su volun 

  
  

tad:de fundar , como en efecto lo hecen , una compañía 
  

de responsabilidad limitada con la denominación de " In 
  — 

dustrias Corti Cía. Ltda. " mediante el presente acto - 
  

de constitución y decleran asimismo , que vinculan la - 
  

- manifestación de su voluntad expresada a todas y cada 
  

una. de las cláusulas de este contrato . - T E R CE- 
  

R A :; ESTATITOS SOCIALES . - La Compañía se regirá - 
  

por los siguientes Estatutos :¿ ARTICULO PR 1- 
  

  

- MOE RO . - DENOMINACION Y NATURALEZA . - La Compañía 

tendrá la denominación de " Industrias Corti C“ía.Ltda." 
    “y se rige por las leyes ecuatorianas y por los presen-   

—
 e
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DR. RODRIGO SALCADO VALDEZ _180C182 

== tes Estatutos e. - La Pol ona de los soc1los 
) f” 

a sm mo 

2 por las obligaciones socisler $: lvuiitan al monto de -- 

3 sus participaciones socisles . - A RTOICUTDO Ss - 

a GUNDO. - DOMICILIO . - Ser% domicilio principal de 

. 5 la Compañía la ciudad de quito , Frovincia de Pi:hin-- 

6 cha , República del Ecuador , pero podrá estable:er _su- 

> cursales dentro del territorio nacional o en el 2xtran- 

. a jero . =-ARTICUTO TERCERO. - DURACION . 

El plazo de duración de la Compañías será de veinie y - e 

10 cinco [ 25 ) años , lapso a contarse desde la fecha de 

0 a inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

12 Este plazo podrá ampliarse o reducirse de conforridad - 

5 con la Ley . - Á HFQULO CUARTO. - OBJETO 

La SOCIAL . " Industrias Corti Cís. Ltda. ", tiene por - 

objety sopíal : La fabricación , elaboración , exoorta- 
13 

ys 

ción ., importación , compra , venta , distribución , re 
189 - = 

17 Ancsentación de produttos y maquinarias o materiaz pri- 

18 Laos para la industria de materisl instrumental , didéác- 

0 / ticos , equipos de oficina y de Cibujo , incluyendo sus 
189 o - 

20 repuestos y accesorios . - AR TYICUTLO QU1IN-- 

, TO. - Para conseguir eu objeto , la Compañía podrá : 

2 a ) Hacer todo acto o contrato permitido por las leyes 

en que sean acordes con su objeto y necesarios y convenien 

tes para su realiración ; b ) Adquirir y administrar per 

A cualquier título legal , en todas las formas indus:tria- 

les y comerciales que se requieran para realizar lss ac 

N , 
27 tividades señaladas en el párrafo anterior . - e |) Re-- 

presentar a personas naturales y jurídicas tanto nacio- 
28 ÓN 

om s A an -- . NOTARLA DECIMO PRIMERA : 
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nales como extranjeras que produzcan o vendan los bienes 

señalados en el primer párrafo ; d ) Ferticipar en con- 
  

  

  

  

cursos de ofertas y licitaciones ante personas netura-- 

les y jurídicas , públicas y privadas ; e ) Celebrar con 

tratos de compra - venta de inmuebles . - ARTIC oU- 

LO SEXTO. - CAPITAL SOCIAL . - El capital de la 
  

Compañía es delien mil sucres ( S/. 100.000,00 ), divi 
  

dido en cien ( 100 ) participaciones de mil sucres ( Y 
  

1,000.00 ) de valor ceda una . - El capital se suscribe 
  

integramente y se paga el ciento por ciento en numera-- 
  

Trio. ARTICUTDO SEPTINO. - Las parti- 

cipaciones constarán de certificados de aportación nume 
  

  

tados y no negociables que serán firmados por el Presi- 

dente y Gerente . - ORGANOS DE GOBJERNO Y  ADMINIS-- 
  

TRACTON == ARTICUTO OCTAVO. - GOBJER- 
  

NO Y ADMINISTRACION . - La Compañía será gobernada - 
  

por la Junta General de Sozios y administrada por el -- 
  

Presidente y Gerente de la Compañía . - DE LA JUNTA - 
  

GENERAL DE SOCIOS . -ARTICUIO NOVENO. 
  

COMPOSICTON : La Junta General de Socios es el órgano 
  

supremo de la Compañía y se compone de los socios con - 
  

derecho a voto o de sus mandatarios o representantes -- 

  

reunidos con el quorum legal y en las condiciones que - 
  

— 

la Ley y estos Estatutos exigen . - ARTICULO -- 

  

DECIMO . - ATRIBUCIONES Y DEBERES . - Son atribu. 

  

  

ciones y deberes de la Junta General de Socios : a ) E- 

jercer sus facultades y cumplir con las obligaciones - 
    CU que lo ley , Jos presertes Estatutos atribuyen a su --  



Die. RODRIGO SALGADO VALDEZ 1800182 4 

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

; - - competercia y; db, Interproter en forma oblig toria 

2 para todos los socios y órcaros «¿es náministració: y fis 

5 calización de la Compañía , las normas consegred s a 

e estos Estatutos ; c ) Flerir al Jresidente , 0 Lorente 

5 y señalarles sueldos , honorarios o cualquier oo tipo 

6 de remuneración ; d ) Conocer el estado finencier> de - 

7 la Compañía a través de los informes del derente y exl- 

a gir informes a _cuelguler otro funcionario o onnlenso de 

o la Compañía ; e ) Autorizar 21 Gerente la sus ertpción - 

sw|>?  dgyactos y contratos erque intervenga la Compa 546 que 

1 por Ley deben celebrerse mediante Escritura Pblioa, 

12 f ) Dirigir la marcha y orientación general de Los nego 

cios sociales y ejercer las funciones que le competen - 
13 

como orgayo Supremo de de la Compañía 5 8 ) Autorizar al - 
14 

15 Gorendá pario com que so qÍe compre y enajene bienes de La sociedad 

ad r títul cualquier modo ei tuya Ss 16 quie o y por cuala y constituya so 

17 Bone los bienes sociales , hipotecas y oustanten otra -- 

1 clase de gravámenes ; h ) Autorizar al Gerente para que 

constituya apoderados General o Especial . -— Ñ TICU 
19 a : 
  

LO DECINMO PRIMERO. - JUNTA CENERAZ OR 
  

DINARIA . - El Presidente y/o Gerente de la Compañía -- 
  

convocarán 2 Junta General Ordinaria de Socios "una vez 
  

al año , la que deberá reunirse dentro de los bros pri 
  

meros meses de cada año calendario , para me , 
  

  

sin perjuicio de otros asuntos , los siguientes ; 0 
  

Conocer el informe que le será presentado por el Geren- 
  

  

    
  

      

€ 3 

¿ te asi como los balances y arexos acerca de los nego- - 

>8 cios sociales en el último ejercicio económico y dictar 

e.-C.C. 
NOTARIA DECIMO PRIMERA > 

 



    

  

su. resolución al respecto ; b ) Resolver respecto a la 
  

distribución de los beneficios sociales y la formación 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

3 -de fondo de reserva', según e? proyecto que le será pre 

a - sentado por el Gerente ; c Y) Proceder , llegado el ca- 

$ so , a la designación de los funcionarios cuyas elección 

o le corresponde según la Ley y estos Estatutos . - A R- 

7 TICUTO DECIMO SEGUTDO. - JUNTA GE- 

a NERAL EXTRAORDINARIA . - El Presidente y/o Gerente de 

o la Compañía podrán convocar a reunión extraordinaria de 

10 la Junta General defocios cuando consideren necesario 

1 y/o conveniente , o cuando así lo soliciten por escrito 

12 los socios que representen por_lo menos el diez por - - | 

10 ciento del capital social de la Compañía y cuando así - 

14 lo dispongan la Ley y los Estatutos Sociales . - AR -- 

As TICUTDO DECIMO TERCERO. - CONVOCATO 

16 RIAS , REUNIONES Y QUORUM . - Para que la Junta Gene- 

17 ral de Socios , en sesión ordinaria y extraordinaria pue 

1 da validamente constituirse y dictar resoluciones deberá 

19 reunirse en el domicilio principal de la Compañía , pre | 

20 via convocatoria hecha por carta dirigida a cada socio, 

21 con ocho día-s de anticipación a la fecha señalada para 

22 la sesión . - En todo lo que hace relación al quorum -- 

23 exigido en primera y segunda convocatorias los trámites 

24 - a ' seguirse y los requisitos a cumplirse , se estará a - 

25 lo dispuesto por la Ley de Compañías , - Es aplicable a 

26 esta Compañía lo dispuesto en e1 Artículo doscientos o- 

27 -chenta de la Ley de Compañías . ARTICULO DE- 

es CIMO CUARTO. - MAYORTA . - Salvo expresas dis   
  

A A A
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l - - posiciones legales o estetutarias en contrario , - 

2 las decisiones de la Junta General de Socios serén toma 

, das por mayoría simple de voios del capital social con- 

a currente a la reunión . - Cada socio tendrá derecho a un 

5 voto por cada participación de mil sucres ( Y 1.000,00) 

6 aportados a la Compañía . - Tos.votos en blanco y las - 

> ebstenciones se sumarán a la mayoría . - En caso de em- 

8 pate , la propuesta se considerará denegada . - A R- 

. TICULO DECITO QUINTO, - QUORUM Y - 

10 | MAYORIAS ESPECTALES . - Para que la Junta General de - 

2 “Socios pueda acordar validamente el aumento o disminu=- 

sa ción del capital , la transformación , la fusión , la - 

sa aisolución artícipada de la Compañía , la reactivación, 

1 la A del pxuZ0 dS dureción , y en general cual 

5 dé, noairicóción de los Estatutos , deberá estar pre- 

16 Luaro o resresentada en primera convocatoria y, por lo - 

17 menos , el setenta y cinco por ciento del capital social. 

e / En segunda convocatoria la Junta General podr 4 const: 

tuirse para los efectos indicados , con el núrnero de So, 
19 7 0 í 

o “cios presentes , particuler que se expresará «n la res- 

21 pectiva convocatoria . - La segunda convocatoria no po- 

22 drá demorar más de treinta días contados a paitir de la | 

en fecha fijada para la primera reunión ni modifi:ar el oh 

jeto de ésta . - Para los casos previstos en este ar- -. 

tículo , las decisiones de la Junta General se-án adop- 

tadas por el voto favorable , de por lo menos|, las tres 

cuartas partes del capital social representado en ella. 

a Todo lo indicado sin perjuicio de exigencias de quorum 

es NOTARÍA DECIMO PRIMERA " 
o — - —— —
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y mayorías especiales y que para Covpeovrirecdo. casos ,ta 
  

les como la sutorizeción para tressferencia de particl- 
    

aciones establezca la Ley dglomnañiías pora esta espe-- 
_pE RIE P 

  

cie de sociedades ». - ARTICTUIC DICIMO -- 
  

SEXTO. - Los socios podrán hocerse representar en 
  

la Junta General por otra persona , mediante poder otor 
  

gado ante Notario , o por carta . - ARTICULO - 

  

DECIMO SEPTIMO. - JUNTAS GENERALES UNI- 
  

VERSALES . - No obstante lo dispuesto en los ertículos 
  

precedentes , la Junta General de Socios podrá entender 
  

se convocada , y quederá validamente constituida en -- 

uN 

cualquier tiempo y lugar del territorio de la República 

del Ecuedor_, para trater cualquier asunto , siempre -- 

que esté presente o representado todo el capital social   y los asistentes acepten por unanimided la celebración 

de la Junta , quienes deberán suscribir la correspon- - 

diente acta , bajo sanción de nulidad . - Cualquiera de | 
  

los asistentes puede oponerse as la discusión o resolu-- 
  

ción de los asuntos sobre los cuales no se considere su 
  

ficientemente informado o instruido por su mandante .- 
  

a 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. - PRESI-- 

  

DENCIA Y SECRETARIA +. - De encontrarse presente el -— 

  

Presidente de la Compañia , la Junta General será presá 
  v 

. 

dida por él . - En su ausencia , la Junta General será ' 
  

presidida por un Presidente ad - hoc , elegido entre -- 
  

los socios y represer tantes presentes , - Actuará como 
  

Secretario el Gerente de la Compañía , o en su defecto, 
    un Secretsrio ad - hoc designado por la Junta General .   

A oo rara A Ra ne
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== DT O USTIIO Y Ñ o ñ SOLO 
A AAA A —. ..- o. - TT) 

DECTTCO tl TE CTC > PICO TOP = 51 Presiden- 
E o — - A is 

3 te y el Gerente de la Comvarla 37 rán elegicdos por la -- 

Junta General de vocios por dl lenso de cinco años , pu 4 E a 

5 diendo ser reelegidos indefinidamente - Para ser Pre- 

6 sidente se requiere ser socios de ls Compañía , y para 

ser Gerente de la sociedad no se requiere ser socio de 
7 -— 

8 la misma +. - ARTICULO VIGCISINO.- ATRI 

o BUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE . - a ) Suscribir 

10 los certificados de aportación , conjuntemente con el - 

O a Gerente ; b ) Expedir los nombramientos hechos por la - 

12 Junta bra y Cc ) Presidir las sesiones de la Junta Ge 

neraY de Socios ; d ) Subrogar al Gerente en casos de 
13 

a ulenoso O impserónto temporal o definitivo , debiendo 
e 

15 en este MLtimo supuesto convocer a Junta General de So- 
A 

16 evo Gerente de la sociedad po 

17 / el lapso que falte para completar el período pera el -- » 
y 

19) cual fue elegido el Gerente cesante ; e ) Ejercer las - 

E . 

0 6 restantes facultades que le confieran la Ley y los Esta 

! tutos así como aquellas funciones que le asigne la Jun- 

a ta General . - ARTICULO VIGESIMO PRI 

| MERO. - REPRESENTACION LEGAL . - La repreuentación 

legal de la sociedad , tanto ¿judicial como extru¿udi- - 

cial , será,ejercida por el Gerente de la ComparíÍa . - 

DE LA GERENCIA . - ARTICULO VIGESITIMO- 

SEGUNDO. - El GERENTE GENERAL . - La Gerencia 

y 

27 de la Compañía será ejercida por el Gerente de 1% misme, 

2a quien ejercerá la representación legal de la Compañía ,   
  

elo   NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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LA 
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por la cuala Soners, €e o od 
A A o 

eños . y podrá ser reelegido in: A DES 
BIO VIA A - A a 

ll ao de gusenaiz O JIMpE CIAL AS A a de 

0% Po | 
O, STO MD RA : pr - 

' 
- - . . ts , La e ' 

nía . -= 1a misme SUbrogacion ae oprr i CORAL 
fu o ma > A A A A — —— —- a - - - - e —— ..- -H4 

. a ; E yA : y mira Ln 3> 
Lo _ ausencia 1 1npeditbeolo Ae A A Ea REO 

7 ul este £r,/ues Lo "res ¿denia y 
  

Cela dunta Cenoral de Josiós 1 

L1vO Ade 

  

dera Serente , 
  

  

  

  

E 

Da 

Ps ZP 

  

qu Usa 4 

por el lapso que failaro pela eoapi otbacorlio.sicdo para | 

el cuel fue elegido el hoserte  csmflie . + a o T 
a AAA AA —Á A A - e o | 

L LO WMIGE£2 10 DES eo - RUS CONE 

  

    
    

  

  

  

  

    
    

  

“el Gerente: 

  ca ) Cumplir y hacer cnomprdr La bey 0 uml des y Los 

uN Estatutos log decisicits de do uni sueial 30 ) U- 

ser el norora de la Compartida Yo Perote duda ¿uclelal , 
  

a . an yo "o . DABA A 

extreajudicialnente , e Y uescogo to la Pegente + persons) 

     

POCO COLE LA Mar Uk - 

, o 
nú Do y Viga rios cl cencro CO a O 

A OLE A E An 
| | 

Cao, obrando sSiennoo om SO la o y para CoN | 

A A A A A A A A Lo no - - Lo A A A KA 

cuya remvaebas e sense Lotlal Ses |] 
> z A —> CN TT mo z => o 

z PE: 2 GU í “oa: A z e mr de quince 2 Sucre. L y 0 PECiara— y 
ÓN Dn -- - - A Am 

avícrización ac la auTalo 4 ' poo; auto | pol DA 4 

rización requerirá para cfect:os:. (Cro. uv» da 

Pa - > y í 1,5 " 1 Py > cierne» que SUperen Cloia Lina: po Moon 

uo - ta ler: 5 “a E e nas y > y 2 5 r. , 
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- - definitivo del Presidecte , para que elija a la per 

2 sona que habrá de ejercer le residencia de la Compañía 

por el lapso que faltare para completar el período para 
3 

a el cual fue elegido el Presicente cesante ; e ) Nego- - 

5 ciar , celebrar y ejecuter en nombre de la Compañía los 

ectos y contratos que tiendan al cumplimiento del obje- 
6 

, to social , contando con la outorización de la Junta Ge 

neral de Socios ; £f ) De manera especial y siempre den 

8 . 

tro de los límites señalados , podrá adquirir para la - 
9 

so |” sociedad y enajenar tida clase de bienes a cualquier -- 

1 títulos y por cualquier modo y c nstituir sobre los bie 

2 nes sociales hipotecas y cualquier otra clase de gravé- 
1   

a menes ; previa autorización de la Junta General de So-- 
A:   

. . _— “ e. . 

1 cios A hon el Presidente de la Compañía abrir ,imanejar     

  

15 AN cuentas corrientes bancarias ; firmar y nego-- 

ciar toda clase de instrumentos negociables ; girar , - 
  

  

  

19 

endosar , aceptar , avalizar , protestar , pagsrt , can- 
17 

/ celar , tener , etcétera , theques , letraglle cambio , 
18 

pagarés y er general , títulos de crédito y demis ins-- 
  

trumentos y papeles negociables , así como cualcuier me 
  

dio de pago ; para ejercer la representación de la Com- 
  

pañíssen juicio y fuera de juicio y para negocier , ce- 
  

  

lebrar y ejecutar en nombre de ella todos lós acsos o - 

contratos autorizados por estos Estatutos el Gerante -- 
  

queda investido , dentro de los límites antes señalados, 
  

de las más amplias facultades y de las especiales deterp 
  

N 

minadas en los cinco numerales del Artículo cincuenta - 

  

  

?   del Código de Procedimiento Civil vigente ; a ]) ¡levar     

csd.C,   MOTARIA DECIMO PRIMERA



10 

11 

12 

14 

15 

18 

17 

13 

19 

21 

22 

la contabilidad ae la domparía 10 2e co Ce lor smplen- 
  

dos que designe ; n ) kRespuuder cor só bienes , valo-- 

res , dipero y archivo de le A nd 

les oficinas y dirigir los trabajos de las dependencias 
  

que estuvieren a su cargo ; j Y Jonvocar a la Junta Ge- 
  

  

¡HA A A A A A A o KÁ 

» ON . . 
avia 1 3 ) Orranlaar —- 

  

  

neral de Socios , de acuerdo con lo que «1 respecto dis 
  

pone la Ley de Compañías y estos E
 staetutos ; k ) Presen 

  

tara ll: Junta General C(rdinaria , un informe detallado 
  

sobre la marcha de la Compañía ; 1 ' Iresenter e la Jun 
  

_ta Geheral de Socios un proyecto de di struibución de uti 
  

lidades ¡; m ) Elaborar y presentar a le Junta Ceneral = 
  

los invetnarios y balances anuales de la Compañía con 
  

las cuentas generales respectivas ; n > vuidar que la 
  * 

recaudación e inversión de los fondos sociales se hagan 
  

debida y oportunamente ; otorger poder especial-o gene- 
  

o ) Actuar como Secretario de la Junta General de So- - 

“cios y ejercer las funciones que le delegue la Junta Ge 

neral y todas las demás que le corresponden por la natu 

pal previs eutorización de le Junta Gencral de Socios ; 

  

' raleza de su Cargo y por disposiciones de la Ley de Com 
  

nañías y los presentes Estatutos . - las limitaciones 8 
  

la gestión del Gefente constantes en los Estatutos se=- 
  

rán sin perjuicio de lo establecido en el Aptículo do-- 
  

ce de la Ley de Compañías . - CAT ITULO CUA R 
  

TO. - DE LA FISCALIZACION Y DE LOS LIQUIDADORES. 
  

-AROITOULO VIGESITIMO CUARTO. - COMI 
    STON DE VIGILANCIA +. - La Junta General de Socios po-' 

“7 

drá decidir a su sriterio , cusuido el número de socios  
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11 

12 

13 

14 

105 

16 

17 

18 
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- - exceúa de diez , lo ercación de una Jomisión   
    

silancia , designar sus miembros integrantes y rI 
  

¿glamen 
  

tar , de acuerdo con la ley , 3125 funciones . - hb R —— 
  

TICUTO VIGESISO a UTNTO. - DIJUIDA- 
  

DOR_, - Salvo decisión en contrario de le Jun Gene- 
  

ral de Socics , en aso de liquidación de la Co moeñía, 
  

a tuará como Liquidador el Gerente de la misma . 
  

PITUJTLO 
  

ARTICUTO VIGCEST'TO SEXTO. - 

QUTNTO.- DISPOSICIONES VARAS , 

  

CIO ECCONOMICO +. - El ejercicio económico de la 
  

ñía terminará el treinta y uno de Diciembre de c 
  

ñO0 .*. -ARTTCUTDLDO ViGEsoIMmo SEPITII- 
  

metidos 
  

LO 

NO. -B NCES - Los balances deberán ser so 

NA consideración y resolución de la Ju nta Ge- 
  

WA £ocios . - El Balence Gereral y el Esta de de -= 
  

¿uentas de Pérdidas y Ganancias y sus anexos y 1 a memo- 
  

Dos del Administrador estarán a disposición de 1 OS BO-- 
  

/ cios en las oficinas de la Compañía para su cono cimien- 
  

to y estudio , por lo menos con quince días ante s de la 
  

reunión de la Junta General que debe conocerlas y den== 
  

tro de las sesenta días posteriores a la termina ción -- 
  

del respectivo ejercicio económico . - ARTIC -ULO- 
  

VIGESITISO OCTAVO. - FONDO DE RE SERVA - 
  

LEGAL . - La propuesta de distribución de utilid ades 1 
  

quidas y realizadas contendrá , necesariamente , la des 
  

tinación de un porcentaje no menor al cinco por ciento 
    de ellas , pera la formación de un fondo de rese 

a 

rva has 
    ta que éste ascienda 

GodeCoe 

2 Por lo menos al veinte porgiento 

Le
>   NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

del capitel social . - ARTICULO VOS ES J- 
  

MO:NOVENO. - FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO Y 
  

DISTRIBUCION DE UTILIDADES . - Una vez hechas las de 
  

e 

ducciones a que se refiere el artículo precedente , la 
  

_Junta General deSocios podrá decidir la formación de - 
  

un fondo de reserva voluntario pudiendo destinar para - 
  

el efecto , una parte de las utilidades líquidas anua-- 
  

les distribuibles , o la totalidad de ellas . -— Para des 
  

tinar más del cincuenta por ciento de las utilidades 11 
  

quides distribuibleys la formación de un fondo de reser 
  

  

- ya voluntario , será necesario el consentimiento unéni- 

me de todo los socios presentes , en caso contrario , - 
  

del seláo distribuible de beneficios líquidos anuales , 
  

por lo menos un cincuenta por ciento será distribuido en 
  

tre los socios , en proporción a las participaciones so 
  

ciales pagadas que cada uno de ellos tengan en la Compa- 
  

.D1ar ARTICULO TRIGESISVO. - NORMAS - 
  

SUPLETORIAS . - Para todo lo que no está previsto en los 
  

presentes Estatutos , se esterá a las normas contenidas 

  

por la ley de Vdompañías y demás disposiciones legales - 

  

pertinentes que se encuentre en vigencia a la fecha en 
  

que se perfeccione legalmente la constitución de la Com 
  

pañía . - Hasta aquí los Estatutos . - - C U A R o -- 

T A. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL . - El capi- 
  

  

tal social es suscrito. integramente por los socios fun- , 

dadores de conformidad con el siguiente detalle : - - 

SOCIO PARTICIPACION CAPITAL EAPITAL PAGADO |   
    SUSCRITO EN NUMERARIO



A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

S 
; 2160 SALGADO VALDEZ DR, RODR! É ocTeR — 9 

, SOCIO PARTTOT CAPITAL CAFITAL PA 

PACTON SUSCRITO GADO EN NU_ 
2 

MERARIO 
3 

Julio Corti Tagliabue 85 S3/. 89.000,00 S/. 89.000,00 
á 

Pablo Arturo Meneses 
5 

o Ordóñez 5 S/. 5.000,00 S/. %.000,00 

, Luis Corti Tagliabue 5 8/. 5,000,00 S8/. 5%.000,00 

a - Héctor Noboa Cabrera 5 5/. 5.009,00 S/. 5.000,00 

e 100  S5/.100.000,00 $8/.100,000,00 

so | > FORMA DE PAGO .:- Los socios Julio Corti Tagliabue , 

0 2 Pablo Meneses Ordóñez , Luis Corti Tagliabue y Héctor No 

boa Cabrera , pagan el ciento por ciento ( 100 % ) del 
12 

19 capital suscrito , por cada uno de ellos , en dinero e- 

y : . 

14 fectivo , comd- aparece del Certificado de Depósito efec 

tuadg/%a 10 Cuenta de Integración de Industrias Corti - 
15 — 

10 Y. Ltda, abierta en el Banco . -Q U I NT OA. 

/ DISPOSICIONES “TARIAS . -y Los socios de Industrias Cor- 
17 

/ ti Cía. Ltda., expresamente úutorizan a la Doctora Olin 
18 = 

0 / da Vera de Andrade Guzmán , para que suscriba a nombre 
19 — 

de la Compañía que hoy se constituye , todos lol: docu=-" 
2 

| mentos necesarios para lograr el perfeccionamierto l12-- 
i 

[ gal de este acto hasta su insoripeión en el Registro -—- 
22 

Mercantil , y ejecutar mas actuaciones hasta que se per 
23 

feccione totalmente la constitución de la Compañía , sir 

Á viéndole para el efecto como documento habilitaenve , la 

h disposición transitoria contenida por esta cláusula . —- 

27 En igual forma se autoriza a la Voctora Vera de ¡nárade 

es | Guzmán para que convoque a primera Junta General le So- 

mts NOTARIA DECIMO PRIMERA :
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11 

12 
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18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

cios , la que tendrá por objeto la revifocintón de teo 
  

el trámite por ella efectuado , y la vlección de los -- 
  

    A 

funcionarios de la Compañía , cuya elección correspen- 
  

“de hacer a ls Junta General de “ocio: de conformided -—- 

-se servirá agregar las demás cláusul.s de estilo para - 

  

con los Estatutos Sociales . -= - Usted señor hoterlo , 
  

  

la plena validez de la presente escritura vública e in- 
    

  
  

  
  

  

  

  

A e] 

corporer los documentos habilitantes our se acompañan. 
A A 

Hasta equí la minuta , que se halla Firmada por la _ 

Doctor Olinda Vera de Andrade Guzmón , con “Matrícula - -] 

número dos mil cinco , la misme que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus pertes , y leída que _ 

les fue integramente esta Escritura por mí el Noterio, | 
  

firman conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy 
  

feo. (firmado ) Señor Julio Ludovico Cor 
      ti Tegliabue ; cédula de identidad número diecisiete 
  

cero treinta y tres ochenta y nueve treinta y ocho - 

cinco ; cédula tributaria número cero cero dos mil seis 
  

cientos sesenta y dos . -= - (firmado) Señor Pa 
  

blo Arturo Meneses Ordóñez ; cédula de identidad nú 
mn 7 

mero diecisiete cero cero trejnta:y cuatro cero setenta 

  

  

y dos - cuatro ; cédula tributaria número cero cuarenta 
  

y cuetro seiscientos diez . - - (firmado) Se-- 
  v 

ñor Luis Julio Corti Taglisbue ; cédula de identidad - 
  

  
número diecisiete cero veinte y cuatro cuarenta y seis ”' 

treinta y cuatro - tres ; cédula tributaria número mil. 
  

quinientos . - - (firmado ) Señor Héctor Noboa 

        Cabrera ; cédula de ider sidad "ámero dir>iocho cero ce 
    a — AA A A AA A A o 

a
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¡ == ro sesenta y Cinco LIeso ento, cLarenta y Huove - 

2 tres ; cédula tributaria púroro cero Sesenta y tres -- 

ol doscientos sesenta y do8 . = -= ( firmado El No 

a tario , Doctor Rodrigo Salygodo Valdez . == DCCU- 

í 

5 MENTOS HABILITA CPES. - - BANJO -- 

e DEL PICHINCHA C. A. . —- quito , Narzo doce de mil no- 

> vecientos ochenta y dos . = “ 2 No - cero cuarenti y u- 

a no - ochenta y dos . - Deñor Inrfeniero Julio Corti T. - 

el Ciudad . - De nuestras consideraciones : Por medio de -— | 

10 la presente Certificamos , que con el comprobante de -— 

depósito número veinte y siete noventa y cinco trzinta 
11 a A 

o y cuatro de Compañía Industrias Corti Cía. Ltda., la - 
1 .— A 

19 cantidad de Cien mil _sucres ( /. 100.000,00 ) alos - 
: TT E o —< 

La siguientes sócios : -— - - - 

15 ST. ón Corti Tagliabue 52/. 85,000,00 

16 Sr. Pablo A. Neneses Ordóñez " 5,000,00 

17 A, tuto J. Corti Tagliasbue " 5.000,00 

/5r. Héctor N. Noboa Cabrera " 5,000,00 
18 

10 / Dicho valor se encuentra acreditado en la cuenta Inte- 

20 gración de Capital de nuestras Oficinas del Centro has- 

21 ta cumplir con los trámites legales de la constituzión 

2% de la Compañía y obtener la resosctiva autorización . - 

23 Banco del Pichincha , Sucursal Norte , ( firmado ) E-- : DA 

| 
de duardo Proaño Montero , Gerente . - - Sigue un sello . 

| 
25 e 

4 

M 

O ¿e otorgó ante mí ,       

e.C.C. 
NOTARIA DECIMO PRIMERA  
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25 

ón fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI 

EICADA , firmada y sellada en wWuito ,. a cinco de Weyo - 

de mil novecientos ochenta y d0S ,. - 

LA 
  

A A AA A A A AAA A AAA A A ARS en . 

     
Ll Liz LL 

FE 
DOCTOR BODRIGO SAA V EZ, 
  

     
orar sono Ss CANTON . 

dais Salcado A: 
tt 

  

  

    
TARTO ABOr YA 6x5 

  

RAZON : Mediante Resolución No. 10123, dictada el 11 de - 
  

Junio del presente año, por la Superintendencia de Compa- 
  

ñías, fue aprobada la Escritura Pública de Constitución 
  

de la Compañía " Industrias Corti Cía. Ltda.", otorgada 
  

| ante mí, el 12 de Abril del año en curso +. - Tomé nota - 

de este particular al margen de la respectiva matriz . - 
  

Quito , a 16 de Julio de 1.982 . - 
  

L) 
  

  

  

LIL) 
El MAA 
  

  

  

y 
O DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

7 A _ o 

X, o DN —nomardo DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

A 
Lo C 7 — 

a . 

  

  

  

      e
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: «ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución RL 

2 | diez mil ciento veinte y tres, del señor Superintendente de Compsñíap, 
  

3 Lancergado, de 11 de Junio de mil_novecientos ochenta y dos,-bajo-el 4 

4 lhemero 462-401 Mostotro Trduciricl seno flCortaros) Hr QuedeLar— 

5 chivada la segunda copía certificada de la Escritura Pública de Cons 
  

  

6 ; C DA.*, ptargada el 12 de 

    
  

  

      
13 | ochenta y dos.- El. REGISTRADOR, -> L A 

14 Di Qustano García ¿e cuuleras 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

15 
  

  

17 
    

18 
  

19 
  

20 
  

  

21 
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— RESGLUCIOS Zo, RL- ¡

]
 

a
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CILBMBERTO 2OVOA BHOSTALVO 

SUPERIRTENDENTE DR COXPÁARIAS ENCARCADO, MEDIAUTE 
RESOLUCION Vo, ADM-32109 DE 21 DE MAYO DE 1982 
DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE, 

Ev ejercicio de las etrribuciones que le confiere la Ley; y, 

COXSTDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 11 de abril de 1982, 
celebrada ante el Notario O0fcino Primero del cantón Quíto, se 

ha constituido la cornpañía de responsabilidad limitada ¿enoal- 
nada "IXDOSTRIAS CORTI CIA. LYDA.”; 

QUE la doctora Olinda Vara de Asdrade Cuzrunán, debide- 
nante autorizada, ha comparecido a esto Nespacho para solícitar 
la aprobación de la constitución de la compañía “INDUSTRIAS 
CORTI CIA. LYIDA.”, a cuyo efecto ha presautado tres copias cer 
tifiícadas de la eseritara pública a que sa refiere al conaide- 
Taudo anterior; 

206% la conpañía ha presentado el certificado de afilia 
ción a la Cánara de Industriales de Pichineha, bajo el número 
10422 de 13 de mayo de 1382; 

005 al Banco ¿el Fichiacha, ha cortificado el depósito 
en Cuenta de lntegración de Capítal da la compañía "INDUGTRIAS 

CORTI Clá. 1LYDA."; 

QUÉ el Bepartananto Jurídico, mediante NHeworando Yo. 
DIJ-EL-82-792 de 9 de junio de 15562, ha evitido iaforme lavora- 
ble para la continuación del tránite; 

QUE para el otorgamiento Ye la escritura vública antes 
refarída se ha cuuplido con todos los requisitos uecesarios pa 
ra su valáídez; 

BYJGJOVDOLVRE: 

ARTICULO PRIMERO.- APXO5BAR la constitución de la compaldía de 
responaabilidad limitada denominada "INDUS 

TRIAS CORTI C1A, LYIDA.”, econ doricilío en la efudad de quita, 
con un capital social de CIZN MIL 5UCRESZ (3/.100.000,00) divi- 
dído en cien (100) participaciones de UX NIL BNUCREE (£/.1.00%,00) 
de valor cada una, de cunfemídad con los tórminos constartes 
de la escrictura pública de 12 de abril ¿e 1983, ceolabraéds anta 
el iotarío bácizo Priaero del cartón ¿uíto., 

ARTICULO SECUADO.- DISPONER que un axtracto de la escritera 
pública de 12 de abril de 1982, que cará 

«*laborado por esta SJuparivtondancia, se publique por uua sola 
vez, en uno de los diarica de rayor circulación en la ciuded
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10.001 02 12 

A do 

de Quito. Va cfenpjar ivtegro del ¿farío en cl cue e el 
esta fercalídad, deberf ner evtresrdo a osta Despacho par 
archivo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER eno el setor Yoterio "trino 
nero del cantón Muito, enota al mergo 

la watríx de la escritura pública ¿e constitución dae la c 
úla "INDUSTRIAS CORTI CYA., LTDA, ", otorgada en esa NotaríÍ 
12 de abril de 1722, que ec la aprueba en vírtud de la pre 
te Resolución. Ll señor Notaríc esptarí rarór del compli 
to de esta anotación rarfínal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Regístro Mercantil 
centón Cuite se inscríha ls escrítura 

blica de constirución de Ja corpañísn “CIXPESTRIAS CORTI CI 
LTDA.,", celahrada anto el SNoterio Técivo Priuero del cantón 
fuíto, el 12 de abril de 1982, funte cor lo prernente Desoln- 

ción. Se archivará la sogunda copla Ja ticha escritura y ne 
devolverán lan restentes cov la razón de la lascripción que 
se ordena, 

COHPLIDVO, vuelva el expediente. 

COYUNIDUESE.- DANA y ns : a 3u- 
perfotendeneín de Terre *Ílpr, ea Tidto, > JU 

      

     

        

  

   barto Sovoa F*antá 

A PEN NO PT COMPARTA 
   VO, 

y TECARCATO 

dl - a 

BIJBNC. OD 
ao 
2 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

162 del Registro Industrial, tomo 14.- Se da así cumplimiento a 

dispuesto en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

Registro Oficial 878 de 29 de “gasto del mismn año.- e ja ueinte/ , / 

de Julio de mil rovecientos Ae as .- El REGT' Da / (y 

GS Ñ 

AS Ta 7 eS       
á Ls / Yoo 
Ma X Ca 

/ AM 

l Nx 0. AY



  

  

Sábado 19 de junio de 1982 sección 

    

  

  

  

»/espectáculos 

  

Superintendencia de Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI- 

CA DE CONSTITUCION DE LA com 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA DENOMINADA “INDUSTRIAS 

CORTICIA. LTDA.”. 

1.- La compañía se constituyó en la 

ciuded de Quito el 12 de abril de 1982, 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del cantón 

Quito. Dicha constitución ha sido apro- 

bada por el señor Economista Gilberto 

Novoa Montalvo, Superintendente de 

Compañías, encargado, mediante Re- 

solución N* 10123 de 11 de junio de 

1982. 

2.- Los socios que conforman la com- 

pañla son: Julio Ludovico Corti 

"Tagliabue, Pablo Arturo Meneses Ordó- 

ñez. Luis Julio Cortl Tagllabue. y Héctor " 

Noboa Cabrera. Todos ecuatorianos, 

casados, domiciliados en Quito. 

3.- La compañía se denomina: “'IN- 

"DUSTRIAS CORTI CIA. LTDA.”. 

4... bjeto Social: La fabricación: elabo- 

ración, exportación, importación. 

compra, venta, distribución. represenr- 

tación de productos y maquinarias O 

materias primas para ta Industria de me- 

terial Instrumental, didácticos, equipos 

de oficina y de dibujo. Incluyendo sus 

repuestos y accesorios. 

5.- Plazo de duración: veinte y cinco 

(25) años. 

6.- Domicilio principal de la compañia: 

Quito. 

7.- Capital Socla!l: CIEN MIL SUCRES 

(S/. 100.000.00) dividido en clen 

(100) participaciones de UN MIL 

SUCRES (S/. 1.000) de valor cada una. 

. 8.- Integración de capital: se encuentra 

integramente suscrito y pagado en su 

totalidad en numerario. 

9.- Forma de administración y represen- 

tación legal de la compañía: estará go: 

"“bernada por la Junta General de Socios 

y administrada por el Presidente y el 

Gerente, quien será el representante le- 

gal. 

Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines legales consk 

guientes 

Quito. 11 de junio de 1982 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL 

5B
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 ADONDE FROTUXITLAGU NR : Cl dá, de Ary , er el «egistro mo
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de Escrituras iúblicas do la hotoaría Zóciu “rivera e mi 

cargo , en trece fojes útiles jrotocolizo la documenta-- 

ción que antecede . - quito y» a dciecisiote de 'ejtiembre 

de mil novecientos ochenta y dos . = ( firmado ) Doctor 

nocrigo Salgado Valdez , Motaric Zónico irimere del Jan- 

tón . - Sigue un sello . - - 

Je protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta CUARTA corta CERTIFPI 

Cáadi , firmada y sellada en «quito , a diecislote de Sep- 

tiembre de mil novecientos ochenta Y 7038 . - 

ZOR RODRIGO SALGADO VALD:IZ, 

" NOTARIO DECITNCO IRINERCO DEL CANTON, 

v 

 


